
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : AVANCE ASOCIADOS S.A.S. 
Demandado  : FLAVIO JOSE CASTRO ROA 
Radicado  : 2019-00938 
 
 

Del incidente de nulidad presentado por el demandado Flavio José Castro Roa 

mediante escrito allegado a través de correo electrónico el pasado 9 de agosto, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, conforme lo 

dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 
 
 
 

 



SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL DEL PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL
propuesto por AVANCE ASOCIADOS S.A.S. contra FLAVIO JOSE CASTRO ROA con RAD:
41001418900320190093800

claudia castro <claclau.86@gmail.com>
Mié 9/08/2023 5:10 PM

Para:castroroaflaviojose@gmail.com <castroroaflaviojose@gmail.com>;Juzgado 03 Pequeñas Causas
Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (570 KB)
RAD. 2019-00938 Solicitud de nulidad procesal.pdf;

Señor :

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA (H). E. S. 

D. Ref. EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por AVANCE ASOCIADOS
S.A.S. contra FLAVIO JOSE CASTRO ROA. Radicado: 41001418900320190093800. Asunto: Solicitud de
nulidades procesales. FLAVIO JOSE CASTRO ROA, mayor de edad domiciliado en la ciudad de Neiva
(H), identificado con cédula de ciudadanía número 12.103.308 de Neiva, en mi condición de
demandado actuando en causa propia, me permito presentar solicitud de nulidad procesal de todo lo
actuado desde el mandamiento de pago conforme al artículo 133 numeral 8, lo anterior con
fundamento en los siguientes: HECHOS (...) Folios: 08 páginas. 

 Atentamente, ________________________ FLAVIO JOSE CASTRO ROA C.C N° 12.103.308 de Neiva (H). 
Dirección: Calle 18 C No. 37- 41 Barrio Limonar en Neiva (H). 
 Cel: 310 7608686. 
 E-mail: castroroaflaviojose@gmail.com 

mailto:castroroaflaviojose@gmail.com


Señor  

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA (H).   

E. S. D.  

Ref. EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por 

AVANCE ASOCIADOS S.A.S. contra FLAVIO JOSE CASTRO ROA.  

Radicado: 41001418900320190093800.  

Asunto: Solicitud de nulidades procesales.  

FLAVIO JOSE CASTRO ROA, mayor de edad domiciliado en la ciudad de Neiva (H), 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.103.308 de Neiva, en mi condición 

de demandado actuando en causa propia, me permito presentar solicitud de nulidad 

procesal de todo lo actuado desde el mandamiento de pago conforme al artículo 133 

numeral 8, lo anterior con fundamento en los siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO. La empresa AVANCE ASOCIADOS S.A.S. presentó demanda ejecutiva 
de mínima cuantía de única instancia con garantía real hipotecaria el día 05 de 
diciembre del 2019.  

SEGUNDO: Dicha demanda tiene como título ejecutivo base de recaudo, dos letras 
de cambio ($10.000.000 y $5.000.000) , y una garantía real hipotecaria solemnizada 
mediante escritura pública No. 474  del 07 de marzo de 2018 respecto a una hipoteca 
abierta sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-36315 registrado 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (H), distinguido en la 
actual nomenclatura como CALLE DIECIOCHO A SUR (CL. 18 A SUR) NÚMERO 
TREINTA Y SIETE- CUARENTA Y UNO (NO. 37-41) a favor de la sociedad AVANCE 
ASOCIADOS S.A.S.   

TERCERO: La demanda anteriormente mencionada, no ha sido notificada en debida 
forma. 

CUARTO: En dicha demanda se practicaron las siguientes medidas cautelares: El 
embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-36315 registrado ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (H), distinguido en la actual nomenclatura como CALLE 
DIECIOCHO A SUR (CL. 18 A SUR) NÚMERO TREINTA Y SIETE- CUARENTA Y 
UNO (NO. 37-41), tal y como lo indicó el demandante así: 

- Hecho tercero (individualización del inmueble): Calle 18 No. 37-41.   



 

 

QUINTO: En la medida cautelar de la referida demanda se solicita la misma a 
una dirección diferente a la indicada en el hecho tercero de la demanda tal y 
como se evidencia en el presente escrito: (ver imagen).  

 

 

 SEXTO: En el folio de matricula No. 200-36315 registrado ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Neiva (H) del bien que se encuentra hipotecado 
claramente se observa que existen dos direcciones: Calle 18 C No. 37-41 y Calle 18 
A No. 37-41, se aclara que a ninguna de estas llegó correspondencia por parte del 
demandante. 



 

SEPTIMO: Sumado a lo anterior se observa que: En la Escritura Pública No. 474  del 
07 de marzo de 2018 de la hipoteca abierta, se estipula como dirección para 
identificar el inmueble, la CALLE 18 A SUR NO. 37-41, sin embargo, en el folio de 
página 9 de 10 en donde subscribí el referido documento público, se avizora que mi 
dirección de notificación física es la CALLE 18 C No. 37-41, más NO la Calle 18 
A No. 37-41.  

 



 

 

 

 

 

OCTAVO. El 06 de julio de 2020, la parte actora, aparentemente envió citación para 
notificación personal del proceso en curso a la dirección calle 18 A No. 37-41, citación 
que nunca recibí por ser esta, una dirección incorrecta, por tanto, EN NINGÚN 
MOMENTO SE ME NOTIFICÓ DEBIDAMENTE, siendo de conocimiento de la parte 
actora desde la presentación de la demanda que mi dirección física y dirección del 
inmueble en cuestión correcta es CALLE 18 C No. 37-41 



 



 

 



 

NOVENO. La parte actora de forma negligente NO realizó un segundo intento en la 
dirección que escribí en la suscripción de la referida escritura pública de hipoteca 
abierta en favor de la parte demandante. 

De esta manera señor juez se observa que la parte demandante aunque con toda la 
información necesaria para realizar la notificación en debida forma no lo hizo y se 
limitó única y exclusivamente a continuar con la práctica de sus medidas cautelares, 
situación que claramente puso en riesgo mi defensa y mi patrimonio económico. 

 

 



De esta forma se evidencia el mal actuar de la parte demandante al no realizar la 
notificación en debida forma.  

 
PETICIÓN  

PRIMERO. Se declare la NULIDAD PROCESAL que se encuentra en el numeral 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, a partir del auto que libró mandamiento 

de pago y las actuaciones de allí en adelante, por la indebida notificación procesal, 

toda vez que el demandante del proceso de la referencia tenía pleno conocimiento de 

mi ubicación, y aun así solicitó el emplazamiento, arrebatándome la posibilidad de 

ejercer mi derecho de defensa.   

SEGUNDO. Condenar en costas a la parte actora  

 

NOTIFICACIONES  

- A la parte demandante y apoderado en los lugares y correos electrónicos señalados 

en la demanda.  

- Al suscrito en la dirección que aparece al pie de mi firma 

Sin otro particular me suscribo.  

Atentamente,  

 

 

 

                      ________________________ 
FLAVIO JOSE CASTRO ROA 
C.C N° 12.103.308 de Neiva (H). 
Dirección: Calle 18 C No. 37- 41 Barrio Limonar en Neiva (H).   
Cel: 310 7608686.  
E-mail: castroroaflaviojose@gmail.com  
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